
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, Dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2010 00361 00 

 

Vista la anterior constancia secretarial, SE APRUEBA la liquidación del 

crédito en los términos de que ha sido realizada por el despacho, por valor 

de DIECISIETE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 

SETENTA Y DOS PESOS CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS M/L 

($17.792.572,54) adeudados al mes de noviembre de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Firmado Por:

Claudia Patricia Cortes Cadavid

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Medellin - Antioquia
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